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Maidonado, 02 FEB. 1998 Expte. 7402/97 BRF/bh

Visto: Que resulta necesario dictar una reglamentacién de la percepcién
de los tributos establecidos por el Decreto N° 3178 del 26 de noviembre
de 1965 y sus modificativos, con el fin de que las oficinas recaudadoras
puedan ?decuarse a las nuevas modalidades de apuestas a distancia sin
entorpecer el desempefio de las empresas involucradas.

Consldu}udo I) Que ta! facultad reglamentaria es potestad inhereante a
ta administracion.

Atento: a lo precedentemente expuesto,

Rl Intendente Municipal de Maldonado.
RESUELVE:

1) La litjuidacién del tributo establecido en el articulo 12 del Decreto
3178 ;podrai realizarse en forma mensual. La misma se realizaré por
Declafraci(m Jurada respaldada por los faxes recibides por el
organ{zador. Esta se presentard antes del treinta de cada mes, y
transcurridos cinco dias hébiles a partir de esa feche sin que se
veriﬁé;ue esa presentacién, se aplicardn las sanciones que
correﬁ;pondan al agente de retencién.

1) Segn la modalidad de apuesta enm otros hipédromos fuera del
depariamento para los cuales no haya instaladas méquinas vende -
paga,ése gestionara el troquelado con antelacién en la Direccibn de
Tribut:os de la Intendencia Municipal de Maldonado.

3) Para ;el pago del tributo sobre los remates se efectuard una

declmé‘acién jurada del monto total rematado y se presentaran las

N




j
Intendencia Municipal de Maldonado

¢
planillas en la Direccién de Tributos al primer dia hébil siguiente,
abonﬁindose el tributo dentro de los sesenta dias siguientes.
4) La I)ireccién de Organizacién y Métodos confeccionard los
formularios de declaracién jurada a éstos efectos.

3) Insértjieae, notifiquese, comuniquese a las Direcciones Generales de
Departamento y siga a la Direccién de Tributos.

i
/4

( ICIPAL
&rq. SE LUIS HE‘L FEBR'G“T“ INT'ENDENTE MUN
" é%cmmo GENERAL

‘)J
\



